
La Cuenta Corriente Bancaria 

  

Indice 

1. Introducción

2.Conceptualización

3. Caracteres

4. Naturaleza Jurídica

5. Los debitos aceptables en la cuenta corriente bancaria.

6. Distintos tipos de cuenta corriente bancaria

7. Atribución otorgada a los bancos

8. Formalidades a cumplir por el certificado de saldo deudor para 
la habilitación de su cobro por la via ejecutiva

9. Conclusiones.

10. Bibliografia

1. Introducción: 

En el presente trabajo vamos a tratar de dar los conceptos básicos del 

Contrato de cuenta corriente bancaria y su aplicación.- 
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No podemos dejar de realizar, a los fines meramente ilustrativos, una 

mínima referencia al origen histórico de esta institución bancaria, la 

cual surge como la mayoría de las instituciones del derecho comercial 

por el tráfico entre los comerciantes en la época del medioevo. 

Se dice que en las antiguas costumbres de la feria de Champagne, el 

mercader extranjero daba en custodia a un cambiavalute , depositaba, 

el dinero llevado para operar pagos de las obligaciones de feria. Estos 

depósitos se transcribían en una cuenta dividida en un debet y credit 

por el cambiavalute.  

Luego, con el paso del tiempo, esta costumbre se combina con el 

sistema de la partida doble (debe y haber), que surge en el año 1494, 

por creación de Fra Luca Paccioli. 

Desde entonces los libros de contabilidad adquieren gran importancia 

frente a la documentación que emitían los banqueros, por lo que cobra 

vigencia el viejo aforismo "quod non est in libris non est in mundo", 

siendo un elemento importantísimo como medio de prueba de este tipo 

de operaciones comerciales. Así comienza el derecho de la banca de 

origen netamente italiano.  

Pero la cuenta corriente bancaria como institución, se origina en los 

principios elaborados por Pardessus, quien, en su Curso de Derecho 

Comercial en 1814 introduce esta institución.- 

Luego, con el avance de las crecientes relaciones de negocios, la 

industrialización y los movimientos de capital, etc todos ellos factores 

de crecimiento, determinaron la creación de un marco jurídico 



apropiado que regulara este tipo de relación jurídica y 

consecuentemente la consagración legislativa de este contrato de 

cuenta corriente bancaria.-  

2.Conceptualización 

Podemos decir que la cuenta corriente bancaria un contrato mediante 

la cual una persona deposita en un banco cantidades en metálico, que 

puede ir retirando en cualquier momento por medio de cheques, 

mientras que el banco utiliza dichas cantidades en sus demás 

operaciones bancarias.- 

La cuenta corriente bancaria es regulada en El Código de Comercio, 

en el Libro II, Título 12, Cap. 2, sin dar un concepto o definición de la 

misma. 

El jurista Osvaldo Gómez Leo, define al contrato de cuenta corriente 

bancaria como, "...un contrato mediante el cual se disciplinan futuras 

relaciones jurídicas, emergentes de relaciones plurales, con especial 

referencia a las que el banco, en los límites de su relación empresaria, 

realiza por cuenta y orden del cliente...". 

Pero a diferencia de nuestro código, el Código de Comercio de Costa 

Rica dando un concepto de cuenta corriente bancaria expresa que: "La 

cuenta corriente bancaria es un contrato por medio del cual un banco 

recibe de una persona determinada un depósito de dinero en efectivo 

o le otorga un crédito; para girar contra aquél, pudiendo disponer de 

dichos fondos en cualquier momento, a través de cheques provistos 



por la entidad bancaria, o autorizando a dicha entidad a realizar 

débitos de la cuenta provenientes de otras operaciones bancarias".  

Esta conceptualización, creemos la más completa y aplicable, tiene en 

cuenta todos los elementos tipificantes y lo esencial para este tipo de 

contrato que es el servicio de caja, la posibilidad de disponer de los 

depósitos efectuados, ya que las sumas de dinero, permanecen a la 

orden del depositante, pudiendo disponer de ellas en cualquier 

momento, mediante la emisión de cheques girados contra el banco; o 

bien que el cuentacorrentista autorice al banco a realizar débitos de su 

cuenta. 

3. Caracteres 

El contrato de cuenta corriente bancaria, entiende que es autónomo, 

bilateral, consensual, normalmente oneroso y de ejecución continuada.  

1. Es autónomo, consiste en una combinación de prestaciones que el 

banco realiza por cuenta y en interés del cliente, verbigracia, el 

servicio de caja que presta el banco integrando en este elementos del 

mandato y del depósito. 

2. Es bilateral porque engendra obligaciones para ambas partes, de 

ejecución continuada o sucesiva. 

3. Es consensual, ya que se origina por voluntad de las partes; siendo 

condición de "habilitación", la provisión de fondos, o autorización para 

girar en descubierto.- 



4. Es oneroso, ya que los bancos suelen cobrar intereses y gastos por 

las gestiones, o intereses del descubierto. 

5. Es nominado o típico ya que está expresamente regulado en el 

Código de Comercio en los arts. 791 a 797 Cód. Comercio. 

4. Naturaleza Jurídica 

La naturaleza jurídica del contrato de cuenta corriente bancaria no 

tiene opinión unánime en la doctrina, ya que, basándose en sus las 

notas tipificantes, alguna doctrina, le ha dado más amplitud que otra.  

La doctrina Italiana, entiende que la cuenta corriente bancaria es una 

simple cláusula accesoria de ciertos contratos bancarios; apertura de 

crédito y depósito, lo que no modifica su esencia.-  

Mientras que la doctrina francesa, sostiene que es una variedad de 

cuenta corriente mercantil, reconociéndole carácter contractual, con 

singulares efectos jurídicos.-  

Otro sistema distingue la llamada "cuenta corriente impropia" de la 

"cuenta corriente de correspondencia", en la cual se reconoce como 

una figura autónoma, contractual, que regula toda la relación entre 

banco-cliente siendo el banco un simple mandatario del cliente, el cual 

le presta un servicio de caja, y realiza una serie de negocios, o 

encargos confiados por el cliente, el banco pone a su disposición su 

estructura y organización, a fin de dar cumplimiento con el mandato 

otorgado.  



Pero la nota característica señalada por Molle es que, la operación 

bancaria no es la coexistencia o la suma de varios negocios, sino que 

la causa de la operación es el servicio de caja que el banco le presta 

al cliente, nota tipificante de este contrato y que no es propia de los 

demás contratos. 

5. Los debitos aceptables en la cuenta corriente bancaria. 

A los fines de disponer del servicio de caja, hay que tener en cuenta, 

de qué modo, y sobre qué operaciones se pueden realizar los débitos 

en cuenta corriente, débitos estos, que pueden ser sobre fondos que 

el cliente ha depositado, pudiendo disponer hasta la concurrencia del 

monto depositado, (cuenta corriente con provisión de fondos) y/o 

cuando el cliente no ha depositado dinero, sino que el banco lo 

autoriza a girar hasta un monto determinado, es decir le otorga un 

crédito (al descubierto). 

Los débitos son una disminución de la disponibilidad del servicios de 

caja, son cuantificadas en dinero y solo se pueden efectuar por sumas 

de dinero provenientes de determinadas operaciones. 

Anteriormente se establecía, por la circular de la OPASI 2, establecía 

en el punto 1.1.1.4. que "...No podrá generar saldo deudor -aún 

cuando el cliente hubiere prestado su conformidad-, el débito de 

importes correspondientes a operaciones instrumentadas mediante 

títulos que en sí mismos no posean fuerza ejecutiva. Se exceptúan de 

la limitación precedente los débitos originados en servicios prestados 

por la propia entidad, por débitos automáticos y por operaciones de 



comercio exterior, de compraventa de títulos valores y de moneda 

extranjera...", es decir que todo débito que no provenía del libramiento 

de cheques no podría ser realizado por el Banco, a menos que cuente 

con la autorización del cliente y corresponda a operaciones que 

traigan aparejada ejecución, o provenientes de servicios prestados por 

el banco, débitos automáticos, operaciones de comercio exterior, 

compra venta de títulos valores y de moneda extranjera.  

Pero la ley 24452 incorporó un agregado al art. 793 del Código de 

Comercio, párrafo cuarto, donde estableció que "...Se debitarán en 

cuenta corriente bancaria los rubros que correspondan a movimientos 

generados directa o indirectamente por el libramiento de cheques. Se 

autorizarán débitos correspondientes a otras relaciones jurídicas entre 

el cliente y el girado cuando exista convención expresa formalizada en 

los casos y con los recaudos que previamente autorice el Banco 

Central de la República Argentina..." 

En virtud de ello, con fecha 30 de mayo de 1997 el Banco Central de 

la República Argentina, dictó la comunicación "A" 2547 por la que 

sustituyó el punto 1.1.1.4 de la comunicación "A" 2514 por el siguiente 

texto: "...1.1.1.4. La conformidad expresa del cliente para que se le 

debiten de la cuenta corriente las comisiones pactadas libremente al 

momento de la apertura o posteriormente, por lo servicios que preste 

la entidad y los conceptos por operaciones concertadas con ella o con 

terceros (débitos automáticos) que el cuenta correntista haya 

contratado...".  



Por lo que en virtud de la normativa supra indicada, si media 

convención expresa entre el girado y el banco se pueden debitar de la 

cuenta corriente bancaria deudas que en sí mismas no traigan 

aparejada ejecución. 

El depósito o el crédito determinan la disponibilidad de dinero que 

tendrá el cliente, lo que constituye el servicio de caja.  

Ello surge de la necesidad que tienen los bancos de simplificar el 

procedimiento de cobro de los créditos otorgados, de toda índole, e 

incluirlos en una sola cuenta que otorgue las ventajas del 

procedimiento ejecutivo.- 

6. Distintos tipos de cuenta corriente bancaria 

En virtud de lo referido supra, se ha planteado la existencia discutible 

de las denominadas cuenta corrientes instantáneas o cuentas no 

operativas, creación autónoma de las entidades Bancarias, que son 

aquellas que se abren a solo efecto de cargar en ellas saldos de 

operaciones del cliente con el banco, pero que no operan como cuenta 

corriente bancaria, no teniendo ni habiendo utilizado el servicio de 

caja, sino que lo que se persigue es solamente, por el banco, es dotar 

al saldo de la vía ejecutiva, verbigracia, el Banco procede a abrir una 

cuenta corriente, le asigna el saldo deudor por el importe 

correspondiente a la deuda, sea cual fuere el origen y luego emite un 

certificado de saldo deudor de cuenta corriente bancaria y lo ejecuta a 

través de la vía ejecutiva.  



La Jurisprudencia mayoritaria ha rechazado este tipo de cuentas al 

manifestar que "...Toda cuenta corriente que un banco abra a un 

cliente, cuyo movimiento no se efectúe mediante cheques, no es una 

cuenta corriente bancaria, sino una cuenta operativa. Y a su vez, cabe 

por no tener habilitada la vía ejecutiva si no hubo libramiento de 

cheques, porque la certificación de un saldo deudor así concebida, no 

puede ser equiparada al título comprendido en la previsión del art. 793 

del Código de Comercio..."  

  

7. Atribución otorgada a los bancos.- Certificación saldo deudor. 

En el año 1946, se establece por decreto ley 15.354/46, la 

modificación del art. 793 del Código de Comercio que dice "...Las 

constancias de los saldos deudores en cuenta corriente bancaria, 

otorgadas con las firmas conjuntas del gerente y contador del banco 

serán consideradas títulos que traen aparejada ejecución, siguiéndose 

para su cobro los trámites que para el juicio ejecutivo establezcan las 

leyes de procedimiento del lugar donde se ejercite la acción..." 

El decreto viene a dar respuesta a la mora de los cuenta correntistas y 

a la dificultad de los bancos para acceder al cobro judicial de la deuda 

por la vía ordinaria de cobro.  

Los antecedentes vienen del año 1.934, cuando un proyecto de 

reformas a la legislación, se había ideado un artículo donde se 

indicada la ejecutividad de los saldos de las cuentes corrientes, bajo la 

condición de que el ejecutante exhiba copia del último extracto, 



autorizada por un contador de la matrícula, quién debía ratificar ante el 

Tribunal la veracidad de dicho resumen. 

No debemos dejar de lado el hecho de que el decreto vino a completar 

la ley 11.554, que nacionalizó los depósitos bancarios y que produjo 

importantes consecuencias. 

Los bancos pasaron de esa forma a ser mandatarios legales del 

Banco Central de la República Argentina, organismo del estado y 

agente de las administración pública. De este modo los bancos 

obtuvieron esta potestad pública.-  

Cuestión que a pesar del cambio de la legislación y la 

desnacionalización de los depósitos, no se modificó, quedando esta 

desmedida atribución en poder de las entidades bancarias.- 

Es decir, que las entidades bancarias tienen la atribución otorgada por 

el estado de crear títulos ejecutivos hábiles para su cobro por vía 

ejecutiva sin ser entidades públicas y consecuentemente no poseer la 

correspondiente confiabilidad que se le otorga a los actos 

administrativo público, hecho que les otorga una desmedida e injusta 

potestad violatoria del principio de igualdad ante la ley garantizado por 

nuestra Constitución Nacional.- 

  

8. Formalidades a cumplir por el certificado de saldo deudor para 
la habilitación de su cobro por 

la via ejecutiva .- 



El art. 793, del Código de Comercio, en el tercer párrafo expresa que: 

"Las constancias de los saldos deudores en cuenta corriente bancaria, 

otorgadas con la firma conjuntas del gerente y contador del banco 

serán consideradas títulos que traen aparejada ejecución, siguiéndose 

para su cobro los trámites que para el juicio ejecutivo establezcan las 

leyes de procedimientos del lugar donde se ejercite la acción". 

Es decir que para que el saldo de cuenta corriente bancaria sea título 

ejecutivo hábil a los fines de su cobro deberá reunir los siguientes 

requisitos impuestos por ley: 

1. Constancia de saldo deudor.-  

Es decir una liquidación donde surja el monto no 

depositado por el cuentacorrentista y ya pagado por el 

banco.- 

2. Firmas conjuntas del contador y gerente del banco.-  

Requerimiento impuesto por el decreto ley 15.354/46, 

referido supra.- 

3. Cumplir con las formalidades de título Ejecutivo impuestas 

por los códigos de procedimiento provinciales.-  

9. Conclusiones. 
En definitiva, podemos apreciar que el Contrato de cuenta 
corriente bancaria, tiene sus antecedentes desde el medioevo y 
surge en virtud del trafico comercial, convirtiéndose en una 
institución de gran utilidad para el comercio en general.- 



Consiste en la prestación por parte de una entidad bancaria, en 
virtud de un acuerdo de partes de determinadas prestaciones 
entre ellas el servicio de caja, que en si mismo, contiene como 
elementos al mandato y deposito.- 
Del cual puede surgir de acuerdo a nuestra legislación un título 
ejecutivo, certificado saldo deudor, que puede ser cobrado por 
via ejecutiva y que puede incluir por acuerdo de partes además 
del servicio de cheques prestado en descubierto, el cobro de 
cualquier otro crédito otorgado por el banco al titular de la cuenta 
corriente, con los recaudos especificados por la legislación, 
doctrina y jurisprudencia imperantes.- 
  
 


